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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA DE

234 MADRID NÚMERO 6

EDICTO

AUTO 
En Madrid, a 19 de octubre de 2017.

PARTE DISPOSITIVA 
Se declara incumplida la pena de trabajos en beneficio de la comunidad impuesta al

penado SÁNCHEZ GARCÍA CONCEPCIÓN, por el JUZGADO PENAL NÚMERO 2 DE
ALCALÁ DE HENARES 000481/2016.

Póngase en conocimiento del órgano judicial encargado de la ejecución y del Servicio
de Gestión de Penas y Medidas Alternativas del CIS VICTORIA KENT.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/6.945/18)
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